
deAyuntamiento
Chignahuapan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

210429322000050

RR-1602/2022.

Sujeto Obligado; Honorable

Ponente:

Folio:

Expediente:
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Sentido de la resolución: sobresee.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1602/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por Assange, en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 210429322000050, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, ante la falta de

respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en la ley.

III. En fecha doce de septiembre del año dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnaci^"\
interpuesto por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-1602/202^^
el cual fue turnado a su ponencia, para su trámite respectivo.

III. Por acuerdo de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se adn^ó
el medio de Impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plaz^
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se^ordenó notificar el.auto_de admisión ^
_ / \ _ \ ' i
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a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de este, el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

IV. Mediante proveído de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se tuvo

por recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos,

asimismo en virtud de que el sujeto obligado manifestó haber otorgado respuesta al

recurrente se ordenó dar vista para que manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera.

V. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente

no realizó manifestación alguna a la vista otorgada por este autoridad, en

^^n^cuencia y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió
'llJfoveer respecto de las pruebas ofrecidas por la autoridad responsable, mismas

c ue se desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente no

/realizó manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que

/lo se hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

■ turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla
"1 *T
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de informació;

210429322000050.

:Ón número de folio

TGrCGrO- EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo Ijíon

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparenci^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. \

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el present^ se
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformid

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació

Pública del Estado de Puebla.

IQ

con 10
j

‘ Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación, publicada en ei Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente;

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.fS

Lo anterior, tomando en consideración que el Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan, Puebla, durante la secuela procesal

del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio

contestación a la solicitud del recurrente; por lo que en tales circunstancias, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no, ei supuesto

contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

>gs3ienester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

>4Jffldos Mexicanos, en su apartado A, fracción i, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y^^dos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
y^erza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.
/

De Igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

^ y XIX, 12, fracción Vi, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

r" •
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“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

inciuida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

ai sujeto obligado, así como darías seguimiento hasta gue haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a l

información deberá sustanciarse de manera senciiia y expedita. En el ejercicic
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y \
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios: '

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

S9
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En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, ̂ te
Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa me el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor de! siguiente'an^isis; -

El ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información, requirió

siguiente;
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La información que a continuación se soiicita es por el periodo comprendido a partir

del mes de septiembre del año dos mil diecinueve  a la fecha en que se dé respuesta a

la presente solicitud de información.

1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad ha

clasificado como reservada parcial o totalmente.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto

obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron como

reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.

S.’Copia digital de ios acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron

como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de ia información o documentos que fueron

clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el

carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración el

presente año, el año 2023, y el 2024.

5.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con todos

los datos que exige el artículo 128’* de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva de

C" información o de datos sea parcial o total.

,7.fEI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó

ifiyocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que

encontraban clasificados como reservados.

\

'í
-7^ S.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que esfá autoridad invocó que la

información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o

parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.

^^hnúmero/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra de
jS^uestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión en

donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en término de

I
6 I I
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lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

11.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es

decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de

información.

12.^De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva

respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.’Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo del

recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya

ostentado el carácter de sujeto obligado.

14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada a ese

Juicio en su carácter de autoridad responsable.

15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el P^er^udicia! Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de esta

autoridad.

16.-De la Información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o

registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por caáa uno de-^
los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo

quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de /nanere^
parcial o total. ^

1

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o revisión

que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o sentencias del

Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso de habers^xfíétado
sentencia el sentido que tuvo, así como el número de expediente correspondiente por

cada uno

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presento

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

—i
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Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente;

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024

I CHIGNAHUAPANt

I
I

TERCERO.- Se Informa que se ha remitido ía’información correspondiente para subsanar
la solicitud de información con numeral 2104293220(^043

CUARTO.- Se anexa contestación

anterior me permito Informar que se notificó al recurrente en la Plataforma de

arencía' en la segunda pestaña SIsbrna dé comunicación con los sujetos
obligados en atención al recurso de revisión con número RR-1602/2022, de ígual forma

caso'de que existiera alguna observación o recomendación me permita solicitarle
e sea remitida a la brevedad ’posible, -con' la Intención de dar la,‘atención

:: respondiente, en caso de que así sea solicito se me informe la viabilidad y a su vez
sope tar una prórroga a los tiempos establecidos con la intención de dar cumplimiento
adeciado.' ' '

:an:

COI
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W\Gí7m

ACUSE DE ÉNTREGÁ DE INFORMACIÓN VlA SISAÍ
JU

Dato*'^ U s^cttud:^ ^
{Fofiodela solicitud:

jFecha y hora de la solicitud:
Nombre o razdn social:

’ Dependencia o entidad a la cual
; $o envió la solicitud:

^Tipo de soSdtud:
I Fecha y hora de respuesta: _

210429322C00050

(»Oa^22'l429.08PM

’Asun9a

f

• H. AymyrrJenEtt de^Otignahuapan
) tnlbñn36ún'’pút4¿a,

Ofih(V2022 16:39:21 PSf
0 tttm"

D««cdpciSn tf« U Mlidtud

'  ' La EnfeemseUnquo a can^nuociónBewCeU.M por «Ipedeco comprendido a p^OrCdl (Dea de
soptoi^Oro M ote dos.nf dfecirwsw a ta (odia en qua sedó mínala a b preaerte acUsA/d de
iWonnadóa - -- - - -
J  ̂ . . . .

‘1.-€1 núm«ro<csnida(l pracisa de Intcnnadún o doeumontos que «Ua autcñdad'ha éas'rfícádo como
re^srv:^ 9

^ 3^.0# b b^bmtádOnlhrner^ta añicricr próporeicnarb rcdia7en qóa esta si^eto abSgódo emiüó'
'8CuordOS,resOücionca, yo detcnTÜwdone* que dasSearen cono reservada áiíonnsiói o documenbs
ya sea total epertíittmenle. ^

S.-Copia digiUd'da toa acuodoa, rosotuócfto, ylb detamímóenoa que dni&sran c^ro reservada
o doeumet^.

4,4.a tocha en que fetwce b reserva de la ínlonnsJán o doewnentos que toeron das^cadés; asi corro
tambton señalar cuetos documentos o irrfennadán con d csdder de reservada a septisiT^ dd,
2019 Cenen corno lecha de eriÁsddn d presente ado, el edo 2023, y d 2024^

' 5..Copla del Irdleo de tos e*g«diet¿g das£eados como reservados, con lodes IM distas que'
: exige «I srMuto 128* dota Ley de TransporencíayAooeso a la Irdomacton Pútdcq dd Estado de
;Pu«la. .

6,‘Cop¿3 dg^al del anifisis y do h pnjefca da dado que se epOcó por reserva de Intormacidn o de
;d3to«8oapan^ototol. ' . . - - •.

i7,.€l nimeroitoanddsd de eoídtudee'de toPonraciditque esta auVvtoad oontesta ImAcando'en eu )
'tespuesiaquetoeoSdtadoaetra*.2bado jnfaRnaddnododatosquosaencontrstancte'Coados.ccíne
'reservadoe. 1 '

i9..Ccpña dgital do cada una do las respuestas en bt que está ouioridad Irtvocó que la ¡nformadOn .\.
' t<Jic49dí» M encontnba dosi^da corno reservadaya^ssa lobl e p9ctodnicRla: ÍparSeríqr oí larrÁx^
oooispeWdolíwiedietaaflto^. ' f/\
9..ElrvCÍTerorcanttoadderMuseaderevl$I(}nquesohay»lr4«rpi¡eMcn«nñdérespú«^3 %

> emitidas por esta eut^dad, en Idmiinos de los aitfeul»» 173 y 175 de la ley de Transparenda y Ac^
a b Informacton PúUca dd Esloip de F^reOb.

10,.E1 número do expodoñb o da re^seo por cada uno do ka recursos de tevtíÓnendavSa eda ,
autorüsd haya sido parte en su «arAcur do su(eta cbOftaáo, en Urm'no do lo dspuosto per tas ert’oiia
169, y 172 tracbón I de b Ley de Tranapa^tda y Acceso a U trájrmaddn Púbil» dd Estarto do Pueda

ill.'EI ndmcro/csnüdod de rewtvicionee en rroterta do transperonda en ¿o>^in resototlvos hayan
cendenado a que esta euloddod ambara uui raicva'respue^. es dedr, revocando l£bi o prróaVnert^
uta prknera respuesta a una a^ciUfd de intormacton. f
' 1^45o b Ifitoonadi^ tomeclab aritodór proporcionar copia de ta nueva respuesU ̂  emhíO asta
, BUeddfd con mo&n) do una resetutián d<s insSttAo do TranspyiKU. Mcc^a ta InkMmac^ Púb^ ̂ ,
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En el cual, el sujeto obligado, le informó la respuesta proporcionada al recurrente

de fecha cinco de octubre del año dos mil veintidós, siendo la siguiente:

“1

N.I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Chígnahuapan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

210429322000050

RR-1602/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iKSniUTO DE TÍANEPAÍENCA ACCESO A lA
ÍJfOSMAClO.N SOeUCA r ROTtCCO.N K
DAtS P^ÍSOf^AlfS Da E3TAOO K R-iSU

1.- EXPEDIENTE

íl»pS://we.tl/tTlffRnn^QV

6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño
de datos sea parcial o total.

http$:/Ave.tl/t-rlfrRnns9Y

7.-EI número/cantldad de solicitudes de Información que esta autoridad contestó Invocando en su
respuesta que lo solicitado se trataba de Información o de datos que se encontraban clasificados
como reservados. 1 solicitud

8.-Cop!a digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad Invocó que la información
solicitada se enconirabo clasificada como reservada ya sea total o parcialmente; lo anterior en la
relación con la pelitíón Inmediata anterior. httos:/Ave.tl/t»SL6VURSmT

9.-EI nómcfo/cantidad de recursos de revisión que se hayan Interpuesto en contra de'respuestas
emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 17S de la Ley de Transparencia y
'^ceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla. 3

10.*E1 número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión en donde esta

autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto por los
artículos 169, y 172 fraalones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública dei
ítado de Puebla. RR-1159/2022 RR-0544/2022

que se aplicó por cada reserva de Información o

11^1 número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los resolutivos hayan
copacnado a que esta autoridad émitiera una nueva respur^ta, os dedr, revocando total o

rci«\lmcntc 'una primera respuesta a una solicitud de informaclón.'2

10I
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Sujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Folio:

Expediente:
«SínUTO OE TaAKSPA?E^JCt^ Aoaso A lA
l>.'FORMACtCN PÚEUCA f DE
DATCS PERD>MIS Oa ESTADO CE RmA

12.-DO la Información Inmediata anterior proporcionar copla digital de. la hueva respuesta que
emitió esta autoridad erm motivo de urta resolución del Instituto do Transparencia, Acceso a la.

■ Informadón Pública. https?//v/e.tl7t.Sl6^ÍF¿mT!

IS.'CopIa digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido coh motivo del recurso de
revisión en materia de'transparenda en donde esta autoridad haya osteritado el carácter de sujeto
obligado. K»DSr//wc.tlA»Sl6VURSmT

13.'Cop[a digital do cada una de las resoluciones que se hayan :em!tido con motivo del
recurso de revisi^ en materia de ̂'nsparencía en donde esta autoridad haya ostentado el
carácter desujeto.^ligado.

14.-EI número do.amparos indirectos en donde esta autoridad taya 'sido llamada a ese
juído en w carácter dé aut^'dad i^ponsable.

Í S.'Ei númertycanlídad de sentenclás dictadas por .el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar'y 'proteger.al qu'ejoso/dudadarte frente actos u omisiones de esta
auteíridad. i

16.*De la informadón Inmediata anterior propc^donar él número do expediento o'registro
dado por el órgáio jurísdícdonal del Poder Judicial Federal por uno de tos'Jufdos én
dondo 80 hayan dictado sentendas amparado y protegier^p a quéjósb^ciudádanM fj^te
a actos u .omisiones dé esta autoridad ya.^á de.martera pardal o'tpteir

17.>£l númcfd/caritldad ele démañdas de' aráparb directo o recursos de queja o revisión que.
haya interpuesto este sujeto obligado en qontm de i^pluclones.o seritonc^ dej Poder
Judidal Federal, el estado procesal.que guardan,  yén 'el caso do haberse dictado sentendá.
el s^txJo que tuvo, así como el número de exilíente correspondiente, por cada' uih) de.
estas demandas o recursos.

18.-E1 número/cantidad do informes de presunta responsabilidad .adminbtra^ que sor
hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad substanciadora !de está
autoridad. lo anterior en términos do los artículos 3 fracción III do la Ley Gpncraw^
Responsabilidades Administrativas; por; cada uno de estos Infonrnes.prppprclpiter el núm^os,
doreglstro.ejqjedicnto o foIJo. /

19.-La descripdón detallada do las'cortouctas b faltab administrativas gravms y no graves
qué motívaron la Integración de cada ima do Jos [Informes do ixesunta re^ponsabUidad
administrativa. :sottciteda .en él punto Inmediato '.anterior.- asi .como también el.
puGsto/cargo/categoria del servid^[púb8co'&eftalado'en cada una de estos. /

20.-EI nOmoro/cantldad do resducloncs omitidas por la autoridad sustandadora y/p'ófgano
interno :de .'ccmtrol que se hayan ;cmitido de conf^midad ;a la Ley .General ¡pe
Responsabilidades A^minlsbabvas; así como copla d^ital do aquéllas rosdudones .que
hayan quedado firmes con su respectiva ejecución. //

21 .-El númem/cantidad do los recursos do. revocación qite se hayan Interpuesto en conm
de resoludon^’emltidas por la autoridad sustandadora yfo el órgano Interno de control ea
l(^ termirws de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Admirvstrativas.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Chígnahuapan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

210429322000050

RR-1602/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
Nsnru:0 t?AK3PA?E\CUk ACCZSO A LA

ísfCWMAClOfJ =l^l)CA y PsoTECCCfJ D6
C2ATC3 FEaSCC;AL£3 DQ.E37AOO C€ PLSBlA

22.-EI número/cantídad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante (a Fiscalía
General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra de funcionaríos o
ex funcionarios de este sujeto obligado.

23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de estas
denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los tipos o conductas
penales que en cada una de estas denuncias so señala su comisión, así como el estado
que guaran estas denuncias en su Integración o Investigación.

24,-CopIa digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o b^n de la
rtarradón da los supuestos hechos cortstituUvos de defito por cada una de las denuncias
que ha presOTtado esta autoridad.

25.-EI nombro do quienes han sido titulares del ̂ ano interno de control o sustandadora
do esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley General d Responsabilídedes
Administrativas.

26.>La cantidad/número do contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con terceros para
la creación, difusión, y la pubEcadón de lodo tipo de contenido o información ínstitudonol
derivado de las actividades y fimciones de este sujeto c^l^ado.

No so cuenta con infonnadón rebdonada a esto punto

27.>Por cada uno de estos contratos, corrvenlos, y/o pactos con terceros pr^isarsi se trata
de personas físicas con activklad empresarial o personas morales.

No 80 cuenta con infornudón rebdonada a esto punto

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros predsar cuales
tuvieron como objeto publidtar, difundir exdusivamente por medios digitales •como portales
de noticias en internet* cualquier acdón tendiente a dar a conocer Información Institucional
derivado de los actividades y funciones do esto sujolo obligado.

No se cuenta con ínfomiadón relacionada a este punto

29.* El monto monelarlo/predo/costo por cada uno de 'estos contrate», convenios, y/o
pactos con tero^ros.

No 80 cuenta con informadón relacionada a este punto

30.- Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los n^bres de las
pcrsixias fisteas o morales con las que se c^ebraron.

cuenta con irtformadón relacionada a este punto

31. Por cada uno do estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar aquellos
col( brados con excepción al procedimiento de licitación pública.

Nyso cuenta con teformadón rebdonada a esto punto
.32.-Seña!ar el período en el que se encontraron  o se encuentran registrados las s^ulcntes
«personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obfigado:

De ahí que, el'sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través del

informe con justificación que había otorgado respuesta, con fecha cinco de octubre

del año dos mil veintidós, entregando a través de la Plataforma Nacional de

iparencia vía SISAI, al ahora recurrente la información requerida a través de

strgblidtud de acceso presentada ante el sujeto obligado.-

12
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INSmUTO OE TRAfíSPMENOAACCÉSO A LA
WFCSMACKÍN SOEUCA V PÍOIECCXSN tx
DATOS FtRS3\Al£3 KL ESTADO ce PimA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada, la

constancia del acuse de entrega de la información vía SISAI, de la Plataforma

Nacional de Transparencia, enviado al recurrente, respecto a la solicitud de accesos

a la información con número de folio 210429322000050.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del sujeto obligado, se desarrolló

con apego al principio de buena fe, entendido éste como aquel que obliga a todos

a observar una determinada actitud de respeto-y lealtad, de honradez en el tráfico

jurídico y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber

y por ello, en uso de sus atribuciones, y derivado de ello, es de advertirse que

atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el derecho

de acceso a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con sinnúmero de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXll, página 353, bajo el siguiente rubro y te^

BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,

debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.

u

99

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimisnm

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del anáNsíis

en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar que se^i^
respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposición', del

recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto pon la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a ia fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido..
\
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lI^BTiTUTOCe r»iWlSPAS£,'X:A ACCESO A LA
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Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala;

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

(...)

Ili. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información

que fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la

información pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado

llevo su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima

publicidad. En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se

pendió la solicitud de información del particular, dejando insubsistente el agravio
formulado por el ahora recurrente.

^ or lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente
respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

toldad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

14 . II Ii I
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artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla. í,_

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. Se SOBRESEE el''acto impugnado en términos del considerando
-i

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente cpm

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. V

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Chignahuapan, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia. /

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Insmúto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale^

del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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RITA ELENA^^DEI UESCA

COIVIISIONADA PRESIDENTE

FF^KÍblSCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PROPIETARIO

NOHE1WÍLEÓN ISLAS^
COMISIONADA PROPIETARIA

HÉCTOR BB^
COORDINADOR GE
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1602/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el veinticinco enero de dos mil veintitrés.
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